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^rícultur^
Traslados

INGENIEROS AGRONOMOS

Nombramientos

Han si•do nom^brados: Jefe del Servi-
cio de Represión; de Fraudes, don Isi-
dro Garcia del Barrio y Moreno, y don
Luis Treviño y Suárez de Figueroa,
Jefe del Laboratorio del Servicio de
Represión de Fraudes.

ingres^

Ingresa como ingeniero tercero don
Francisco Fernández de Santos y Gon-
zález.

Traslados

cumentos justificativos de tos distintos
méritos que cada •concursante pueda
alegar, será de quince días, a contar
del siguiente ai de ]a publicación de
este anuncio en 1a "Gaceta de Madrid",
incluyéndose en este plazo los festivos
y•expirando el mismo a das trece del
día en
miento.

que corresponda el venci-

La documentación será remitida di-
rectamente o por los Jefes de los inte-
resados, a,la ^Dirección general de
Agricultura, con ]a antelación necesa-
ria para que ingrese en el Registro
general del Ministerio de Agricultura,
dentro del plazo de admisión anterior-
mente citado.

Pueden tomar parte en este concur-
so todos los Ingenieros Agrónamos en
servicio activo y los que hayan ingre-
sado o rei•ngresado en el Cuerpo que
se encuentren pendientes de destino.
Se exceptúan aque9los que, habiendo
obtenido plaza por concurso, no hayan
transcurrido dos años desde la fecha
de su nombramiento.

Los aspirantes que hubiesen tomado
parte en concursos anteriores, anun-
ciados por esta Direoción, y no hu-
biesen retirado la documentación que
entonces presentaran, harán mención
de ellos en su instancia, fijando con
exactitud la fecha dei co^n^curso ou que
tomaron parte, para ser unida a la ^pe-
tición que ahora formulen. ("Gaceta"
del 24 de marzo.)

Don Manuel Gutiérrez Rojí, de la Es-
tación Sericícola de Murcia a la Sec-
c'.ón Agronómica de .Segovia; don Julio
Alonso Merás, del Instituto de Refor-
ma agraria a la Sección Agronómica
de Avila, y don Pedro Yerón Chacón,
de la Estación de Olivicultura y Elayo-
tecnia de Jaén a la Sección Agronómi-
ca de Jaén.

Concúrso

La^ Dirección general de Agricultura
anuncia la provisión por concurso de
las plazas vacantes de [ngenieros
Agrónomos en las Secciones ^del ►nsti-
tuto de lnvestigaciones agroncímicas
que a continuación se detallan:

Sección de Viticultura y Enologia.-
Una de Ingeniero Director en la Esta-
ción de Madrid; una de Ingeniero en
la Estación de Reus; una de [ngeniero
dei ^uerpo en la Estación de Alcázar
de San Juan; ^ma de Ingenicro del
Cuerpo en la Estación de Requena.

Sección de Olivicultura y Elayotec-
nia.-Una de Ingeniero en la Estación
de Jaén; una de Ingeniero en la Esta-
ción de Badajoz; una de Ingeniero del
Cuerpo en la Estación ,de Tortosa.

Sección de Fitopatalogía.-Una de
ingeniero del Cuerpo en la Estación
dc Almeria.

Sección de Horticultura y Jardine-
ría.-Una de Ingeniero de] Cuerpo en
Sarrta Cruz de Tenerife; una de Inge-
niero •del Cuerpo en la Estación Seri-
cíco.la de Murcia.

Sección de Química Agríeola, Agro-
logía y Biología de los Suelos.--Una
de Ingeniero del Cuerpo en la Estación
de Ciudad Real.

El plazo para admisión de instan-
cias, a las que acom^pañarán los do-

PERITOS AGRICOLAS

Ascensos

Ascienden: Don Enrique Ayllón Ca-
maoho, a Ayudante mayor de prime-
ra clase; don Antonio Pallás Carsi, a
Ayudante mayor de segunda clase; don
José Manuel Menéndez Argiielles, a
Ayudante mayor de tercera clase; don
Antonio Moreno Bustos, a Ayudante
principal de primera clase, y a Ayudan-
te principal, don Virgilio Fernández de
la Fuente.

Ingreso

Ingresa como Ayudante primero don

José María Menéndez Hevia.

Jubilación

Ha sido jubilado don Casto Millas
Ramos, Ayudante mayor de primera
clase.

^Don José Ghurruca pasa a prestar
sus servicios, de la Estación de Agri-
cultura de Mahó•n, a la Seación Agro-
nómi.ca de Ciudad Real, y don Antonio
Frade Nistal, de la Se^cción Agronó-
mica de Soria, •pasa a la de Lugo.

Concurso

La Dirección general de Agricultura
anun^cia la ^provrsión por concurso de
ias plazas vacantes de Peritos agríco-
las del Estado en las Secciones •del Ins-
tituto de Investigaciones Agronómicas
que a continuación se detallan:

Seccióa ,de 'Viticultura y Enologia.
Una vacante en Reus.
Sección de Olivicultura y Elayo-

tecnia.
Una vacante en Jaén.
Sección de Cerealicultura.
Una vacante en Mahón.
Una vacante en Vich.
Seeción de Quimica agrícola, Agrn-

logia y Biología de los suelos.
Una vacante en Avilés.
Una vacante en Villena.

El plazo para admisión de instan-
cias, a las que acompa"narán ;los docu-
mentos justificativos de los distintos
méritos que cada concursante pueda
alegar, será de quince dias, a contar
del siguiente al de la publicación de
este anuncio en 1a "Gaceta de Ma-
drid", incluyéndose en este plazo los
festivos y expirando el mismo a las
trece del día en que correspanda el

vencimiento.
La documentación será remitida di-

rectamente, o por los Jefes de los in-

teresa•dos, a la Dirección general de
Agricu^.ltura, con la antelación necesa-
ria para que ingrese en el Registro ge-
neral del Ministerio de Agricultura den-
tro del plazo de admisíón anteriormen-

te citado.
Pueden tomar parte en este concur-

so todos los Peritos agrícolas del Es-
tado en servicio activo y los que ha-
yan ingresado o reingresado en ei
Cuerpo, que se encuentren pendientes
de destino. Se exceptúan aquellos que
habiendo obtenido plazas por concur-
so no hayan transcurri•do dos años
desde la fecha de su nombramiento.

Los aspirantes que ^hubiesen toma-
do parte en concursos anteriores anun-
ciados por esta Dirección, y no hubie-
sen retirado la documentación que en-
tonces presentaran, harán mención de
ellos en su instancia, fijando con exac-
titud la fecha .del concurso en que to-
maron parte, para ser unida a la peti-

ción que ahora formulen. ("Gaceta"
del 2 de abril.)
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^.G^i,r izóndeínterér
nanz .r i..._. .! ^^^`^

C^xltívo de1 al6odón
,^'^ ,

En la Gaceta del día 20 de enero
se publica el siguiente Decreto del
Ministerio de Agricultura:

"Las razones de orden económico y
social que impulsaron a nuestra in-
dustria textil •para pedir a los 1'0-
deres púb^li^cos la i^m^planta^ción del cul-
tivo del algodón en Andalucía, y las
consideraciones de todo otro ar•den, tan
conocidas y reitera•das por los Gobier-
nos en la creación de los organismaa
encargados de dar realidad a la pru-
ducción de esta f^bra en Espa,ia, apa-
re^en hoy a^entuadas, impon:e^ido :a
neces'dad de incrementar en .1r.daiu-
cia y Extremadura toda clase de culti-
vus intermedios técnicamente con^eb:-
dcs para que ei agricuitor y el obrero
rural encuentren en todo tiempo ocu-
^pución, resolviendo así, o al menos
aLviando, las agudas orisis 4e tra-
bajo que en determinadas zunas, y
;nuy particu.larmente en las me^icio-
r^adas, vienen .produciéndose, con era-
ve quebranto para nuestra eronor.ría
y nara la paz pública.

Es evidente que el Estadu, con el
fin c?e atender a la resolución del pro-
blema, ha procurado aportar cuantos
mer'ios económicos le han sido posi-
b:es, y, a este efecto, desde ci mes
de octubre de 1923 viene consignan-
do en sus ^presupuestos la cantidad
ae dos mrllones de pesetas para el
famento áe dichos cultivos, en f^:rma
de subvención directa; pero ian:hién
cs evidente que al esfuerzo reali^adu
por el Tesoro no ha correspondido rl
apropiado incremento de la hrodu.:-
ción, cuyos escasos resultados durante
las diez años transcurridos pued^n
atribuirse tanto a 1o insuficiente del
estímulo para el labrador, com^^ a de-
f^c[os en la organización y aa^v^Ja-
des de los organismos ejecutivo, crea-
dos para su desarrollo.

Se ^hace, pues, necesario arbitrar
vigarosos medias y soluciones qre
permitan flegar de un modo rápido
y progresivo a la máxima pruiucció^l
nacional de algodón, aportando los

y forma que norecursos necesarios en
graven tan directamente ei hre-^a-
puesto nacronal, diluyendo ^u exac-
ción sobre toda la economía ae! país
para que no signitique yuebraat^
aprecia^ble en los mtereses generates.

Y precisa también estudrar e im-
plantar inmediatamente una nueva e^-
iructuración de los orgamsmos aami-
rustratrvos a cuyo cargo se coníie ta,
st,^sión, para que dentro de la más
rígida austeridad en los gas[:^;, espe-
cialmente en los de personal y rn to-
ttos otros que na sean plra percibo
drtecto del labrador y de la manu de
ol !a, se logre u:r grado de eficacia
que responda cu.»p.lidameruc al es-
^uc-zo que realice el país.

Por todas estas ^consideracion^^, de
acuerdo con el Consejo de Ministr.^s
y a propuesta del de Agricultura,

Vengo en dec•retar lo siguiente:
Artículo 1.° P.I programa para cl

desarrollo del cultivo aigodoneru e^
España, que establecíó el Decreto de
22 de marzo de 1q32, se sujetará En
lo sucesivo a las normas que se cle-
terminan en la presente ^disposición.

Art. 2.° .El cultivo del algodón no
podrá realizarse más que en aquell^is
tierras que reúnan las debidas condi-
ciones, a juicio del ^pe^rsonal t^cu:co
de las Secciones y Centros Agronó-
micos de cada provincia, el cual vi-
gilará cuidadosamente la marcha del
cultivo, aconsejando y enseñando a
los labradores las prácticas adecuadas
al mayor perfeccionamiento en el sen-
tido de elevar •la cantidad y calidad
de la cosecha.

Art. 3° Para los efectos de pro-
paganda, inscri^pción de los cultivado-
res, distribución de semilla ^pa^ra siem-
bra, mayuinaria y envases, interven-
ción en la recep^ción y expediciones
de algodón bruto y demás gestiones
de índole comercial y de relación del
[nstituto de Fomento del Cultivo Al-
godonero con los labradores y Sindi-
catos de Zona, se restablecen ^las

,^^^ricultur^`^^

por el artículo 2.° d^ los transitorios

del Decreto de 13 de junio de 193'l.

Art. 4.° En las zonas q^ue no ten-
gan constituído su Sindicato de Cul-

tivadores de Algodón, los Agentes
comerciales de ^propaganda at^nderán
además princi^palmente a estimular su
constitueión y.la cooperación de todos
a los fines saeiales y de auxilio mu-
tuo, seguros y cuantas modalidades
tiendan al progreso y beneficio de los

cultivadores.
Art. 5.° Quedan suprimidas las

subvenciones a.los cultivadores de al-
godón por el concepto de superficie
sembrada, los cuales no ^podrán per-
cibir en lo sucesivo más que el pre-
cio que en cada campaña se esta-
blezca para el kilo de algodón bruto
entregado en da fa^ctoría, y los pre-
mios que se acuerden. Cualyuier otra
cantidad que ^reciban del Instituto co-
mo auxilio para el cultivo será en
concepto de anticipo reintegrable, a
deducir en la cuenta de algodón en-
tregado de la mi5ma cosecha, y no
podrá concederse sin ^previa ínspec-
ción de la plantación y con todas las
garantias necesarias para asegurar
su reintegro.

Art. 6.° Dentro del mes de enero
de cada año se fijarán por el Minis-
tro de Agricultura, a propuesta de la
Camisión Central del Institufo, los
precios para cada clase de algodón
bruto en factoría, los cuales serán
para el ^presente año los siguientes:
primera clase, 1,30 pesetas por kilo-
gramo; segunda clase, 1,10 pesetas
par kilogramo; tercera clase, 0,70 pe-
setas por kilogramo,

Art. 7.° Los premios a la produc-
ción se establecerán en la misma épo-
ca y forma, con arreglo a las norunas
que determine el Reglamento, de mo-
do que simva ^de est6mulo al labrador
para mejorar el cultivo y su rendi-
miento :por unidad de superiic:ie.

Art. 8.° La semilla necesaria ^para
síembra continuará entregándose gra-
tuitamente por el Instituto en la pro-
parción adecuada a cada clase de te-
rreno.

Agencias de propaganda, suprimidas Art. 9° A fin de establecer la de-
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,^C^ríeultur^_
bida relación entre los cultivadores y
los elementos técnicos y administrati-
vos del Instituto y fiscalizar directa-
mente la inversión de los fondos de
este organismo, en las ^provincias en
que se establezca o tengan estableci-
da factoría ,para la ^desmotación, se
constituirá una Junta provincial in-
formativa, compuesta .por el Ingenie-
ro Jefe de la Sección Agronómica y
el número de Vocales cultivadores di-
rectos de algodón que fije el Regla-
mento, en proporción a la importan-
cia de la producción, y en la que de-
berán estar •representados todos los
Sindicatos de zona de la provincia.

Ar;. ]0. Para atender a los gas-
tos derivados de la implantación de
lo dispuesto en este Decreto, se esta-
hlece un arbitrio de cinco céntimos
por cada kilogramo de peso neto del
algodón i^m^portado, equivalente a pe-
setas 0,053 sobre el kilo de peso bru-
to, cuyo arbitrio se recaudará por las
,4^duanas en la ^misma forma que el
establecido ^para el Camité Industrial
Algodonero por el artícudo 2.° del Real
decreto de 9 de julio de 1926, con la
elevación dispuesta en .la Real orden
de 12 de septiem•bre de 1929 y con
completa independencia de este últi-
mo. Los fondos que por este concepto
se recauden se ingresarán en el Ban-
co de España en la cuenta corriente
del Instituto de Fomento del Cultivo
Algodonero.

Et importe de este arbitrio se de-
volverá a( Comité Industrial Algodo-
nero para todo el algodón que se ex-
porte.

Art. 11. La aplicación del arbitrio
establecido por el artículo anterior
comenzará a regir desde el día de la
publicación de este Decreto en la Ga-

ceta de Madrid y para todo el algo-
dón fibra existente en _fábricas, alma-
cenes y docks.

Art. 12. No se consignará en los
futuros ^presupuestos de1 Estado can-
tidad alguna, tanto para subvencionar
el cultivo del algodón como para pri-
mas a la exportación de la industria
textil algodonera.

Art. 13. !Las partidas consignadas
en la actual prórroga del presupuesto
de 1933, para fomento del cultivo al-
godonero y para primas a la expor-
tación de la industria textil algodone-
ra las percibirán los respectivos orga-
nismos, si q que el Comité Industrial
Algodonero tenga que remitir al Ins-
tituto de Fomento del Cultivo la can-
tidad qqe venía obligado a satisfacer
por lo dispuesto en el artículo 14 del
Decreto de 22 de marzo de 1932.

Art. 14. Par la Comisión Central
del Instit•uto de Fomento del Cultivo
Algodonero, presidida por el Subse-
cretario de Agricultura y con asisten-
cia de los elementos asesores que es-
time conveniente, se ^procederá inme-
diatamente a constituir una ponencia
encargada de formular ^una propuesta
de Reglamento para el funcionamien-
to de este organismo, según las nor-
mas establecidas •po^r la presente dis-
posición, atendiendo al reajuste del
personal, a las necesidades del mis-
mo, para que éste sea el estrictamer,-
te indispensable ^para la función que
hayan de realizar, y euya propuesta
una vez estudiada por la Comisión
Central, será sometida a la aproba-
ción del NLinistro de Agricultura.

Art. 15. Quedan ^derogadas cuan-
tas disposiciones se opongan a lo
preceptuado por el presente Decreto."

^^.^.^.^.^.^.^.e.^.^. ^,^.

St^.spensión de i^rnportacíón
congelada

En la Gaceta del día 20 de enero
se publica la siguiente Orden del Mi-
nisterio de Industria y Comercio:

"La Orden ministerial de 27 de abril
de 1932 autorizó la im^portación de
carnes congela^das con destino exclu-
sivo a la fabricación de embutidos y
con la consiguiente pro^hibición de
destinar este artíeulo al consumo d•i-
recto.

El volumen de las i^m.portaciones ha
Ilegado a tal extremo que se advierte
en el mercado un exceso de existen-
cias de carnes congeladas, lo cual mo-

de carne

tiva que el afán de los almiacenistas
de lograr su rápida absorción extra-
víe el destino a que dic^lra mercancía
debe ser aplicada y fomente su con-
sumo directo, contra la expresa prahi-
bición de las disposiciones vigentes.

^Ello •ha suscitado ^redamaciones jus-
tificadas de los ganaderos españoles
contra los a^busos que se vienen co-
metiendo, diffciles de co^hibir mientras
subsista el actual estado congestivo
de existencias sobrantes, que ^ha ve-
nido a determinar un euvilecimiento
de los precios con perjuicio de la con-

servación y defensa de la ganadería

nacional.

iPara evitar, como es su deber, tan
notorio daño,

Este Ministerio estima oportuno dis-
poner lo siguiente:

1: T•ransitoriamente, y mientras
subsista la acumulación actual de
existencias de carne congelada en el
^mercado nacional, se suspende la im-
portación de dicho ai•tículo.

2:° Una vez que desa^parezca el
exceso de existencias de carne con-
gelada y ^se normalice la función de
su consumo aplicado estrictamente a
la elaboración de embutidos, este Mi-
nisterio dictará las órdenes oportunas
para que pueda rea^nudarse ordena-
damente la 'rmportación normal de
aquel articulo."

^^.^.^.^.^.^.^.^.^^.^.^.^^

Modiñcación a 1a
orden sobre cornera
cio de la naran^a

La Gaceta del día 27 de enero pu-
blica la siguiente Orden del Ministerio
d^ Industria y Comercio:

"Habiéndose ^padecido error mate-
rial en la composición del párrafo co-
rrespondiente al apartado 3.° de la
Orden del Ministerio de ,[ndustria y
Comercio, fecha 20 del corriente, pu-
blicada en la Gaceta del 22, por sus-
titución de una o por una y, de modo
que induce a comáusión en la apre-
ciación del precepto contenido en el
mismo, se ha:ce pú:hlico que el mencio-
nado número 3:° de la disposición
citada queda redactado como sigue:

"Tercero. EI artículo 9.° del De-
creto mencionado, que prohibe termi-
nantemente la exportación de la fru-
ta helada, quedará redactado en la
forma siguiente: "Queda terminante-
^mente prohibida la exportación de la
fruta helada. A tal efecto, se conside-
rará ^helada la fruta cuando en el con-
tenido de cualquier envase de los co-
rrientes, en el cvmercio, o en escan-
dallos, o tanteos hechos en fruta
amontonada, aparezca un 10 ^por 100
o más de fruta que, cortada en dos
mitades, en una sección perpendicuiar
al eje de los gajos, ofrezca, por lo
menos, un 20 por 100 de la pulpa se-
ca o cuando se aprecie la descompo-
sición del jugo en los gajos, .la apari-
ción de cristales de esperirina y la
pérdida del zumo."
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,^^Srículiur^

G^ava^nen a1 ar^oz irnpo^tado en
Grtxínea

En la Gaceta del día 31 de enero
se inserta el siguiente Decreto del Mi-
nisterio de Industria y Co^rnercio:

"La producción del arroz español
ha de scr, como fuente principalisima
de riyueza nacional, un aspecto en-
tre los varios •de la economía patria,
al que el Gobierno de la República
debe dedicar primardial interés.

!Los ciento seis millones de pesetas
en que está cifrada .la valoración de
este cultivo, base de vida de numero-
sísimas familias obreras del ^litoral
mediterráneo, es más yue considera-
ble para q^ue todos sus problemas se
miren con atención y cariño por los
dirigentes •de una ^política plenamen-
te ^constructiva, cual ha de ser la de
las fuentes y factores de nuestra eco-
nomía.

El valor nutritivo, la excelencia del
alimento y su coste, reducido con re-
lación a otras subsistencias, han mo-
vido a los países extranjeros a incluir
entre los cultivos de interés general
a este del arroz. Tal rnotivo es causa,
junto con la d^epresión general del
"quant•um" del comercio mundial, de
que no obtenga muestro cereal la sa-
lida que la^s necesidades de sus ex-
pfotadores requiere.

Por otra parte, numerosos ^países,
hasta ^el presente co^mpetidores norma-
le^ de nuestro producto en terceros
mercados, han empezado a usa^r de
armas de eficaz protección en perjui-
cio evidente de la colocación fiabitual
de nuestra mercancía. Tal es el caso
de Italia, que premia a sus arroces
con 45 liras ^por 100 kilos cuando se
destinen a^la exportación, y el de
Egipto, auxiliado por su Gobierno,
produciendo fenómeno tan significati-
vo como el que la cotización de los
arroces de este último ^país no alcan-
ce más cifra que la de 23 pesetas los
]00 kilos en el mercado de Marsella,
en tanto el español resulta forzosa-
mente a 49 pesetas por la misma un^-
dad y que, en Inglaterra, el arroz
italiano se vend^a a 9,3^ chelines por
quintal inglés, equivalente a unas 35
pesetas por ]00 kilos, cuando el es-
pañol no .puede venderse por menos
de 58 .pesetas, por la misma cantidad
en peso.

Esta crisis viene agravada teniendo
presente que el principal mercado
comprador de nuestro arroz es In-
glaterra-país concentrador de arro-
ces de diferentes orígenes, especial-
mente de la Birmania, para su reex-

pedición-, que desde 1° de enero
de 1933 ^ha fijado dereahos de Aran-
cel para nuestro producto, dereóhos
yue llegan a nueve chelines y cuatro
peniques por quintal inglés, lo que
significa cerca de las 40 pesetas de
gravaunen por 100 kilos.

Esta fijación de derechos se ha tra-
ducido forzosamente en una •baja con-
sidera•ble de n^uestra exportación y

además en una a^menaza de gran im-
portarrcia ,para nuestras posibilidades
de expansión, puesto que ei derecho
fijado por Gran Bretaña se traduce
en un 68 por ]00 del costo de produc-
ción de la mercancía, cifra que no
siendo aplicada a las productos simi-
lares de su i^mperio, ya que en esto
estri^ba precisamente ^el trato diferen-
cial que se nos aplica como conse-
cuencia de los acuerdos de Ohtawa,
se tradvice en nuestro desplazamiento
de su mercado en ben^eficio de los
arroces de la India y atras Colonias.

Es España el segundo país •produc-
tor de arroz de Europa, y ihasta hace
poco sólo ^podía temer en competen-
cia del mercado productor euro^peo a
Italia; pero, además del incremento
que toda ]a riqueza cereal de este
país ha alcanzado con la aplicación
del ^plan reconstructivo de su Gobier-
no, hoy ya existen otros países con
considerable produeción, tales como
Bulgaria, R•usia y Portugal, este últi-
mo buen cliente nuestro hasta el mo-
mento actual. En todos los países se
crean Institutos y Co^nités de Propa-
ganda, difusión y auxilio del produc-
to; últi^mamente Portugal nos sirve de
ejemplo con su Co^misión reguladora

del comercio de arroz, y todos los
demás países europeos, o d^ecrecen en
sus com•pras o procuran derivarlas a

sus calonias. La misma Repú.blica
portu^guesa tiende a reg^ular y a fa-
vorecer sus arroces de Guinea; Fran-
cia, im^portadora considerabilísima,
acopia el producto en su lndochina,
en Madagascar y en su Africa Occi-
dental.

Fuera de Europa, ^Estados Unidos,
hace ya años que es país ex^portador.
Uruguay está ensayando, con gran
éxito por una Sociedad, "Compañía
Indvstrial Agrícola", la produoción de
esta gra^nínea, de ta que ya ha sem-
brado cerca de 500 hectáreas; Ar-
gentina, ^en el Tucumán y delta d^el
Paraná, obtiene más de 370.000 quin-
tales. ^En Cuba, ante la crisis de la
caña, se ha recomendado la planta-

ción arrocera en gran escala, y los
últimos datos esta•dísticos de 1930
nos señalan que se produjeron en di-
eho año cerca de 900.000 quintales y
de manera análoga proceden los de-
más países.

Ante tal estado de cosas, la ímica
defensa del arroz nacional ha sido la
magnífica clase de nuestro producto y
la mayor selección de las calidades
españolas. Y para ^defender este pro-
ducto, cuyos consumidores, tanto in-
dígenas como extranjeros, ^proclaman
en tado momento sus excelencias, es
preciso tomar ^medidas q^ue tiendan,
si no a remediar, sí siquiera a paliar
la gravedad de las circunstancias.

Con ^esta finalidad ya el Gobierno
español ha dictado una serie de dis-
posiciones que, .desde las columnas de
la Gacetn, dan idea del •proceder que
en cuestiones de ^esta trascendencia
se adapta por el Poder público.

Pero, en espera de que éstas y
otras med^idas ^que pudieran dictarse
consigan s•u ^loable ,propósito de me-
joramiento de la condición de nues-
tro arroz en el interior y la conquista
de mercados exteriores, no pueden
olvidarse aquellos otros aspectos que
de manera más inmediata pudieran
servir ,para favorecer nuestro cereal
y siquiera en ^parte contribuir al re-
medio de la grave crisis ^por que atra-
viesa el negocio arrocero nacional.

A este fin el Gobierno ^ha estudiado
el consumo y.la importación de arro-
ces en las Colonias españolas, y se
eaha de ver, en pri^mer término, la
falta de ponderación que, ^habido el
régimen colonial, existe entre las im-
portaciones de arroz de procedencia
extranjera y nacional en nuestros te^
rritorios del Golfo de Guinea.

Cifra bastante considerable es la
importada por nuestras colonias, y
sobre todo si se tiene en cuenta la
desnutrida densidad de población que
hay en ellas. Las últimas estadísticas
coloniales oficiales acusan la entrada
de 2.36£i.000 ki^los aproximadarnente,
valiendo más de 1.200.000 pesetas. De
estos dos millones de ki•los, a•penas
si 80.000 son nacionales, y aunque la
última estadística peninsular señala
ya la cifra de 800.000 kilos como
de procedencia española, con un
valor de 203.000 ^pesetas oro, quedan
toda^vía a beneficio del extranjero cer-
ca de un midlón y medio de kilos en
perjuicio de lo que ^pudiera significar
nuestra expansión ^hacia Colonias q^ue,
como la nuestra, se ven tan amplia-
mente protegidas en sus producciones
típicas que gozan de Aranceles espe-
ciales para sus productos de expor-
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tación, cuales son sus •cafés y cacaos,
principalmente.

Teniendo presente, además, que al-
rededor de nuestra Colonia se está
formando un núcleo de países produc-
tores de arroz ^que en ,breve, si no al
presente, desplazarán, en atención a
su facilidad de transportes, a nuestras
escasas ventas de arroz en Guinea,
tales camo Sierra Leona, Niger, Su-
dán francés y Guinea portuguesa, se
hace cada vez más urgente procurar
proteger, reservando a nuestra pro-
ducción-en justa reci^procidad a la
protección que para las suyas se les
dispensa-, el ^mercado de nuestros te-
rritorios de Guinea.

Los Aranceles de Aduanas vigentes
para los Territorios españoles del
Golfo de Guinea fueron aprobados en
13 de d^iciembre de 1s27, a seguido de
un estudio que sobre el•particular se
realizó por una Comisión interminis-
terial nombrada al efecto. En las dis-
posiciones ^para la aplicación de estos
Aranceles se declara lib•re de dere-
chos la impontación en Gui.nea del
arroz, motivo que ^produce, hoy en
día-al Chocar en aquellos territorios
los mismos intereses que España tiene
contrapuestos para la expansión de su
mercancía en el extranjero-, un des-
plazamiento y una derivación de lo
que habría de ser normal en otras
ocasiones; es decir, que en la Colonia
se aceptase y adquiriese preferente-
mente arroz originario de la Metró-
poli.

^Los Aranceles caloníales vigentes ya
se orientan en sentido protector hacia
las mercancías de la Península, y así,
además .de expresarse en el ,preámbu-
lo de la disposición creadora el Aran-
cel colonial, se desprende de sus ta-
rifas, en las que se encuentran ^pro-
tegidos casi ^todos los productos de
típica exportación macional, tales co-
mo aceite de aliva, agvarrás, aguas
minerales, jabones, productos •quími-

cus y medicinales, tejidos, vinos, etc.
[Jno de los pocos art.ículos típicamen-
te expansivos de nuestro comercio que
no se protegió en aquellos Aranceles
fué el arroz.

A salvar esta omisión o defecto tien-
de al presente el Gabierno de ^la Re-
pública, procurando crear una debida
y ecuánime defensa para tan vital •in-
terés españod en sus territorios colo-
nia^les.

Pudiera ser fijado este margen de
defensa mediante la adapción de las
tarifas de Aduanas peninsulares •para
las importaciones en la Colonia; ^pero
ante la^ ^posibilid^ad^ .de que la transi-
ción del régimen diberal existente al
pratector que se establece fuese de-
masiado brusca, se i^mplanta sólo un
margen compensador de ^las ventajas
que los diversos factores enu.nciados
procuran al arroz extranjero, margen
que se señala en el 50 por ]00 de los
derechos que a su entrada satisfacen
los arroces de origen extranjero.

En atención a las cornsideraciones
precedentes, de acuerdo con el Conse-
jo d^e Ministros y a propuesta del ^de
lndustria y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artíeulo 1.° A partir de la fecha

de la publicación del presente Decre-
to en la Gaceta de Madrid, la impor-
tación de arroz extranjero en los te-
rritorios españoles •del Golfo de Gui-
nea quedará sujeta al pago del 50 por
100 de los derec^hos fijados ^para di-
cha mercancía en los Aranceles de
Aduanas vigentes para la i^mPortación
en 1a Penínsu•la e Islas Baleares.

Art. 2° .A tales efectos, en los
Aranceles de Guinea, a^probados en 13
de diciembre de ]927, se añadirá una
partida que, señalada con el número
12 bis, quedará redactada en la s^-
guiente forma:

Parti•da núm. 12 bis a).-Arroz con
cáscara, 100 kilogramos, 1.°, libre;
2.`, 5; 3.`, 15; forma de adeudo: p. n.

Partida n1im. 12 bis b).-Arroz sin
cáscara, 100 kilagramos, 1', libre;

2.`, 14; 3.°, 30; forma de adeudo:

p. n.
Art. 3.° Se exceptúan de las dis-

posiciones del presente Decreto las ex-
pediciones de ^mercancías que hayan
salido del .punta de origen extranjero
con anterioridad al día de su promul-
gación. A tales efectos, regirá ,para la
comprobación de la fecha de salida,
en las procedencias directas, la del
visad^o consular del manifiesto, y en
las indirectas, la fecha del conocimien-
to ^para los territarios españoles del

Godfo de Guinea.
En el tráfico terrestre o mixto re-

girá, a iguales fines, ^la feoha de la
carta de porte o talón de ferrocarril,
con la condición de que, mediante •do-
cumentación de arigen, consten los
territorios españoles del Golfo de Gui-
nea co^mo ^país de destino y quede,
debidamente comprabada, la continui-
dad del transporte.

Tampoco se aplicará la e;evación
de derechos. prevista en este Decreto,
a las mercancías pendientes ^de despa-
cho, ni a las que se eneuentren en al-
macenaje, siem^pre que se solicite su
despacho dentro de dos cinco días la-
borables siguientes al de la inserción
del •presente Decreto en la Gaceta ^le

Madrid.
^La admisión y eficacia de estas jus-

tificaciones quedan sometidas al re-
conacimiento de su validez por parte
de la Administración y condicionadas
a que se soticiten y p•resenten dentro
del plazo de treinta días, contados a
partir de la ,publicación de este De-

creto.

Art. 4.° El Ministro de Industria y
Comercio queda facultado para dictar
las disposi^ciones camplementarias que
se precisen para conseguir la mayor
eficacia y el mejor cumplimiento de
cuanto en el ^presente Decreto se dis-

pone."

^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^

^xtracto de algunas órdenes publicadas en 1a «C aceta»
Prórroga de plazo para declaración de

existencias de trigos

Comercio de cacao y café procedente
del Golfo de Guinea

can. ("^Gaceta" del 17 de noviembre de

1933.)

Orden del Ministerio de Agricultura
prorrogando hasta el día 10 de di-
ciembre de 1933 el ^plazo señalado
para que los tenedores de trigo pre-
senten en las Alcadías de los térmi-
nos en que tengan almacenado dicho
cereal, las declaraciones juradas de
existencias. ("Gaceta" del 16 de no-
viembre de 1933.)

^
Decreto del Ministerio de Industria

y Comercio disponiendo que el caso
11 de la disposición 8.° de los vigentes
aranceles de Aduanas, que regula las
condiciones a que ha de someterse el
comercio del cacao y^café, producto y
pracedencia de las posesiones españo-
las del Golfo de Guinea, quedara re-
dactado en los términos qu•e se indi-

Explotación colectiva de predios rús-
ticos

Ordenes del Ministerio de Agricultu-

ra aprobando los estatutos para explo-
tación colectiva de •predios rústicos y
autorizando para co^ncertar contratos
de arrendamienta colectivo a las socie-
dades que se indican. ("Gaceta" del
18 de noviembre de 1933.)
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Recurso sobre valoración de fincas bados por da Comisión permanente re-

lativos a asentamientos. (`SGaceta" del
27 de noviembre de 1933.)

Préstamos a los viticultores de Valen-
cia y Murcia

Orden de la Dirección general del

instituto de Reforma Agraria anun-
ciando que los recursos sabre valora-
ción de las fincas en ed caso de que
proceda su indemnización, sean resuei-
tos en la forma que se inserta. ("Cra-
ceta" del 18 de noviembre de 1933.)

Consejos reguladores de denominación
de origen de vinos

r
t

Ordenes del Ministerio de Agricul-
tura di5poniendo que en el plazo de
quince días queden co^nstituídos los
Consejos reguladores de las denomi-
naciones que se expresan (Barcelona,
Malvasia, Sitges, Martorell, Cheste,

Utiel, Alella y Manzanares. ("Gaceta"
del 22 de noviembre de 1933.)

Plazo para la inscripcíón de los indus-
triales de concentración de jugos de

higos

Orden del Ministerio de Agricultura
cancediendo un plazo ^de un mes para
que los industriales que se dediquen a
la concentración de jugos de higos y
que no estén inscriptos en el Registro
especia^l de la Sección Agronómica res-
pectiva, lo soliciten ^por dec•laración
escrita. ("^Gaceta" del 23 de noviembre
de 1933.) '

Consejos reguladores de denominación
de origen de vinos

Grdenes del Ministerio de Agricul-
tura disponiendo que en el plazo de
quince días queden constituídos los
Consejos reguladores de las denomina-
ciones que se indican (Navarra, Man-
cha, Panadés). ("Gacetá" del 23 de
noviembre de 1933.)

Prestaciones de origen señorial aboli-
das por la Reforma Agraria

Decreto del Ministerio de Agricultu-
ra relativo a^las ^prestaciones de ori-
gen señorial abolidas por ^a ^base 22
de la ley de 15 de septiembre de 1932.
("Gaceta" del 26 de noviembre de
1933.)

Normas para la práctica de los asenta-
mientos

Orden ^de ^la Dirección general del
Instituto de Reforma Agraria dictando
las normas a que habrán de ajusta•rse
las Delegaciones provinciales al llevar
a la práctica los planes técr^icos apro-

i
Beneficios a Sociedades y particutares
que realicen fines de transcendencia

social y agraria

Decreto del Ministerio de Agricultu-
ra relativo a los 'beneficios y exencio-
nes tributarias en favor de Sociedades
y particulares que realicen ciertos fines
de transcendencia social y agraria.
("Gaceta" del 30 de noviembre de
t 933. )

Derechos arancelarios para el maíz

Orden del Ministerio de Agricultu-
ra di^c^poniendo que el maíz exótico que
se importe, devengará por derechos
aráncelarios la cantidad de 6,65 pesetas
oro por quintal métrico. ("Gaceta" del
30 de noviembre de 1933.)

Explotación colectiva de predios rús-
ticos

Ordenes del Ministerio de Agricul-
tura aprobando los Estatutos para ex-
plotación colectiva de predios rústicos
y autorizando para concertar contra-

tos de arrendamiento colectivo a las
Sociedades que se mencionan. ("Ga-
ceta" del 1.° de diciem'bre ^de 1933.)

Reforma Agraria

Decreto del Ministerio de Agricu^-

tura reorganizando el Instituto de Re-
forma Agraria. ("Gaceta" del 3 de di-
ciembre de 1933.)

Escuelas de capataces y obreros agrí-
colas en Sevilla

Decreto del Ministerio de Instrucción
pública y Bellas Artes creando en Se-
vi^lla una Escuela Nacional de o^breros

Y capataces agrícolas. ("Gaceta" del
5 de diciembre de 1933.)

Consejos reguladores de denominación
de origen de vinos

Ordenes del Ministerio de Agricui-
tura dispaniendo se constituyan los
Consejos reguladores de las denami-
naciones de origen "Rueda", "Monti-
Ila" y "Huelva". ("Gaceta" del 6 ^de
¢i ►iembre de 1933.)

Decreto de la 'Presidencia del Con-
sejo de Ministros ^haciendo extensivo
a las provincias de Valencia y Murcia
lo que se establece en el Decreto de 8
de noviembre de 1933, respecto de las
condiciones en que se otorgarán prés-
tamos por el Servicio Nacional de Cré-
dito Agrícola a los viticultores de Ali-
cante •perjudicados por el "mildew".
("Gaceta" de1 7 de diciembre de 1933.)

Exposición de vinos en Madrid

^Decreto del Ministerio de Industria
y Comercio autorizando ia celebración
de la Exposición de vinos españoles,
que ha de tener lugar en Madrid en el
año 1934. ("Gaceta" del 7 de diciem-
bre de 1933.)

Prohibición de exportar mimbre des-
cortezado

^Orden del Ministerio de Industria y
Comercio ^prohibiendo con carácter
provisional la importaciírn de mimbre
descortezado de más de 80 centímetros
de longitud. ("Gaceta" del 7 de di-
ciembre de 1933.)

Instituto de Reforma Agraria

Orden de la ^Dirección general del
lnstituto de Reforma Agraria dispo-
niendo que se organice en la forma
que se indica los servicios del men-
cianado lnstituto. ("Gaceta" de] 7 de
diciembre de 1933.)

Comisión Mixta del aceite

Decreto de la Presidencia del Con-
sejo de Ministros modificando la for-
ma de elección de los Vo•ca^les repre-
sentativos de los organismos que cons-
tituyen la Comisión Mixta del aceite.
("Gaceta" del 8 de ^diciembre de
1933. )

Contrastación de productos biológicos
farmacéuticos, desinfectantes y parasi-

ticidas de aplicación veterinaria

;Decreto del Ministerio de Agricultu-
ra disponiendo que ^por el Director ge-
neral de Ganaderia e Industrias pecua-
rias, se ordene, co^n carácter urgente, la
organizacicin en el lnstituto de Biolo-
gía Animal de la Seción de Contrasta-
ción a que se refiere el Decreto de 7
de diciembre de 1931. ("Gaceta" de] 8
de díciembre ^de j933.)
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Nota necrológica

Do^ Vícto^ C^^z Man^o de z^ñiga
En su casa de Cidamón (Alava), ila

fallecido este ilustre Ingeniero agró-
nomo, cuyo nombre es tan popular y
venerado en toda la comarca vitícola
de la Rioja.

AI frente de la Estación Enológica
de Haro, de ^la cual fué fundado•r, inició

los meritísimos trabajos acerca de la
mejora de tos procedimientos de ela-
boración y crianza, asi como la deter-
minación de las características del vi-
no de esa región, alcanzando su actua-
ción fama notoria.

Estaba en pasesión de la Cruz del

1^^^^^^^0^^^^^^^^^^^^^^^^

Londres

^Mérito Agrícola, que le regalaron por
suscripción popular los viticultores de
Rioja, Alava y Navarra.

Descanse en paz el ilustre Irigeniero,
y reciba su familia la expresión sincera
de nuestro más sentido pésame.

Re^ista q^.íncenal del me^cado de frtxtas
Naranja.-La oferta de esta quince-

na ha consistido en unas 50.000 cajas
y medias cajas de Denia y Valencia,
2.400 de Murcia y Orihu•ela, 32.000 ca-
jas de Jaffa, 2.600 de Eg:pto, 5.800 de
California, 1.600 de Ghipre y 272 de
Tripoli.

Para la naranja española se ha nota-
do en las dos sema^nas reseñadas una
mejora bastante pronunciada en la ac-
tividad de la demanda y, por conse-
cuencia, un alza en los precios. En ello
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han influído los embarques más reduci-
dos que se^han venido efectuando en
España. En algunos días se han ofre-
cido numerosos lotes en condición de-
#ectuosa.

Hallaron buena acogida en el mer-
cado aos arribos procedentes de Jaffa,
California y Egipto, especialmente.

^En las subastas del "London Fruit
Exchange" se obtuvieron las cotizacio-
nes siguientes:
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Denia y Valencia:

Blan►as ... ... ... ... ... ... ... 9/- 30/-

MaYOría . ... ... ... ... ... ... ... 11/- 15/-

Sangrinas . ... ... ... ... ... ... 10/- 18/8

MayorSa . ... ... ... ... ... ... ... 11/- 14/-

9/- 14/-

11/3 22/-

loo/lzo

9/- 12/9

llznzs

C hi p re . .. .. . . . .. . .. . . . . . .. . .. 8/9 11/8

RO/100

Callfo rnia . ... ... ... ... ... .. 9/6 11/-

Egipto (cajas 126/252) ... ... ... ... ... ... ...

7/-

8/-

8/9

]0/-

8/3

8/8

380/390 504

28/- 8/- 18/- 8/- 14/-

13/- 7/- 11/- 7/- 10/-

15/8 7/9 12/3 7/9 12/-

12/8 8/8 10/- 8/- 9/6

14/- 7/8 11/8 8/- 12/-

21/- 8/6 16/8 7/9 15/6

140/180 180/240

10/8 15/- 12/8 17/-

160/I78 200/228

12/- 13/3 13/9 14/-

128 150/288

12/8 13/- 14/8 16/-

.. .. ... ... 10/- 13/-

O^^OOOOO^X^CJO :OOOOOOOG

Tomates.-En esta quin.cena se han
recibido en el puerto de Londres arri-
bos de tomate de Camarias, que ^han
ascendido a 183.000 bultos (20.000 ata-
dos y el resto en canastas y cajas).

Ha habido ^dificultad ^para realizar
das ventas de tomate de Canarias a
causa de la abundante oferta de dicho
producto, oscilando las transacciones
entre los tipos siguientes:

Canarias, el atado... ... ... ... 12/- 18/-
Idem, !a canasta .... ... ... ... 4/3 63 -

Cebalia.-La oferta de cebolla en el
"London Fruit Excfiange" ha consisti-
do en las dos semanas de ^ue se tra-
ta en unas 2.500 cajas de Valencia,
1.000 sacos de Chipre y 660 sacos de
Bulgaria.

EI producto español ha encontrado
demanda regular. En las v^ntas de
"Covent Garden" ^ha^n vuelto a expe-
rimentar baja en los precios ;las ce-
bollas de Holanda y las inglesas han
hallado sólo demanda limitada.

Las cotizaciones en el conjunto de
las ventas oscilaron, en su mayor par-
te, entre las siguientes:

. j

4'e b'e

Valencia. ... ... ... 10/3 13/- 10/9 14/-
Dnlgaria, el saco.... ... ... 3/-
Ingles:as, quintal inglés.... ... 5/- 8/-
Holandesas, Sdem Sd.... ... ... 3/3 5/9
Argentinas, el saco...... ... ... '7/-

Londres, 24 de marzo •de 1934.
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